
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

 
 
 
 
 
 
 
Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para resolver sobre 
la admisión o no de la presente acción de tutela, no obstante, se declarará 
la falta de competencia para conocer de la misma, teniendo en cuenta que 
la entidad accionada es el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TENA CUNDINAMARCA.  
 
En consecuencia, y conforme lo dispuesto por el artículo 37 del Decreto 
2591 de 1991, la competencia por el factor territorial radica en el juez del 
lugar donde haya ocurrido la vulneración o amenaza de los derechos 
fundamentales cuya protección se reclama.  
 
Conforme lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

Primero: Por falta de competencia territorial, se dispone a ENVIAR la 
presente tutela a los Jueces Civiles del Circuito de La Mesa 
Cundinamarca, previo reparto. Ofíciese.  
 
Segundo: NOTIFICAR a las partes el contenido de esta providencia en 
forma personal o por un medio expedito, de conformidad con los artículos 
16 del Decreto 2591 de 1991 y 5 del Decreto 306 de 1992. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

REF Tutela 

RAD 11001310302720230060700 

De Claudia Patricia Mora y Bruno Niño 

Contra Juez Promiscuo Mpal de Tena (Cund.) 

Asunto Rechaza por competencia 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc828eb3bdbc5203d75c556dd82b28edef0133fe573bb014d73f42252e92d391

Documento generado en 24/10/2023 09:14:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


